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Oficial
PROVINCIA DE CORDOBA?

Cat leye* y la* <l»p»al«laB«a de! Co- 
biern» «oB oblIgRÎorla» par" h caphal 
de provlnela dende qwe se pabBe tu oB- 
a alneBic «■ ella y desde enatre dUa 
despaes para kos dewAs pwcblos de la 
nlaoia prortaeia. (I cy de 3 de Havle»- 
bec de ISSr.)

SÜSCKICION PABTICULAB.

Un mes en Córdoba, la rs. Id. friera, 16.
Très id.......................... 88 . i' . ♦ . 45,
Seis id66..............................90
Bn año133. , .180.4

Se publica todos los días eseepío los /iontingos

Las leyes. órdeBes y aMuaelasqac se 
Kandea pabUear en los Boletines oü- 
elales se han de remitir al Cefe pohtleo 
re>peetlTO..por cojo eondweí© se | i ca 
r oá los editores de les Mescl«Bi&dr.s 
peí ódleos. (Ordeoes de * de Abril de

J 183 - y 31 de Oetabre de ISM.)

Nim. 869.
Gobiei’uo civil de la pro

vincia de Córdoba.
Qoiotas.

El limo. Sr. Subsecrelario del 
Miniaieiio de la Gobernación, me 
comaoics con fecha primero del 
actual la Reslórden que sigue;

lEl Sr, Ministro de la Gober- 
nacion dice coa esta fecha al de la 
Guerra lo que tigae:

Exemo. Sr.: Ea vista de la ins- 
tancia elevada A este Mioisterio por 
don José Cal veil y Riera, veeiao de 
Barcelona, el Rey (q. U. g. ) se ha 
servido acceder A lo que solicita, 
prorogándole hasta el día 31 de 
Agosto de este año la autorizacioa 
que se le otorgó en Reales Órdeaes 
de 45 de Noviembre y 22 de Di- 
cietahre de 1875, expedidas por ese 
Ministerio, para poner sustitutosen 
todos los depósitos y banderines 
coQ destino al Ejército de la Isla de 
Unha por cuenta de tos reemplazos 
de 1869 hasta el Altimo de 1876, y 
Con sujeción á las circulares de 15 
de Octubre y A de Noviembre del 
Bho próximo pasado.

De Real Órdeo comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo Has lado A 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos.»

Lo que he dispuesto se publique 
cu este periódico oñcial pan la ge
neral inteligencia,

Córdoba 10 de Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

¿Revierto Yüialva.

Núm. 870.
Sección de Fomento. 

Don Eleuterio Villalva, Gobernador 
civil interino de esta provincia.
Hago Uber: que dyp Fernando

Garcia Lumpié, vecino de esta ciu
dad, de profesión Presbítero y pro
pietario, habitante en la calle de 
Gondomar húmero 4, ha presenta
do A las 11 de la mañana del dia 
27 de Abril de 1876 una sol citud de 
registro de 18 pertenencias de la 
mina titulada <Sao Francisco», de 
mineral plomo y otros metales, sita 
en parage que llaman carro del Que- 
gigo, en las dehesas de la Saliega, 
terrenos de su propiedad, término 
de Montoro; lindante al N. con el 
Chabarcon del Gitano, de la propie
dad de los Sres, Porras, y por los 
demás vientos con las mismas do’, 
basas de su propiedad, cuyo mineral 
es plomo y otros metales.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
pozo relleno antiguo que se encuen
tra en la Solana del cerro del Que- 
gigo; desde él en dirección SE. <25.° 
se medirán 100 metros y se fijará la 
1.* estaca; desde esta dirección NE. 
315.° se medirán 100 metros colo
cando la 2.*; desde esta dirección 
NO. 45.° se medirán @00 metros la 
3.’; desde esta dirección SO. Ii 5.® 
200 metros la 4.*; desde esta direc
ción SE. 225.* 900 metros lab."; y 
desde esta á la primera dirección 
NE. 115.° se medirán 100 metros. El 
punto de partida se orientará por 
una visual á la cúspide del cerro del 
telégrafo de Fuencaliente áN. 25.’, 
E. 336 y otra al centro del caballete 
de la casa de Diego Medina, áS. 
16 y medio grados E. J9ü‘3O. ^'

Ha consignado en 6 del corrien
te la cantidad de noventa y nueve 
pesetas.
• Y habiendo cumplido con las for
malidades de la ley, por decreto de 
27 del pasado he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párrafo 
segundo del articulo 16 de las base» 

generales para la nueva legislación 
de minas.

córdoba 9 de Mayo de 1876.
El Gobernador interinó, 

£lSHÍeri« Viüalea.

Núm. 871.
Sección de Fomento. - Negociado 

de Comercio.
Para sátisfacer la reclamación 

hecha al Ministerio de Fomento por 
los Sres. Secretarios del Senado por 
acuerdo de aquel alto cuerpo, se 
hace necesarjo que los Sres. Alcal
des de los pueblos cabeza de par
tido judicial, formeu y remitan á 
este Gobierno un estado del precio 
medio en pesetas del kílógrr mo de 
pan de trigo, del de mesa y común 
que consume el bracero con rela
tion A las cotizaciones oficiales del 
solo día 31 del corriente, teniendo 
enteudido que si dentro de los cua
tro primeros diae del próximo mes 
de Junio no ha remitido alguna de 
las citadas autoridades los datos 
que se reclaman , quedarán inent- 
608 en la multa de 25 pesetas.

Córdoba 10 de Mayo de 1876, 
El Gobernador interino, 

Eieuterio ViUaiva^

Núm. 872.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Nota de la operación que hade 

practicar el personal del cuerpo na
cional de Ingenieros de miras, al 
servicio de esta provincia, el día 
30 del presente mes y aúo.

Demarcación de la mina para 
alumbramiento de aguas subter
ráneas titulada < 1100108«, » número 
1310, interesado D. Duncan Shaw, 

sita en el Pefiascal del arroyo de 
las Piedras, término de Córdoba, 
Hadando por Norte con la vía fér
rea de Córdoba A Belméz; Este, 
Chimenea y cámara de hamos de 
la fiedioioQ de plomo del citado 
arroyo; Sur mencionado arrojo y 
Alcubilla del Rey, y Oeste referido 
y camino de Mirabuenos.

Córdoba Ü de Mayo de 1876.— 
Kl Ingeniero Jefe, Eduardo Four- 
dinier.

Lo que he dispuesto 53 pub li
que en este periódico oficial para 
conocimiento de quien pueda inte- 
re>arle.

Córdoba 10 de Mayo de 1876, 
El Gobernador interino, 

Eleuterio Villalva,

Núm. 832.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de la sesión celebrada ei 

día A da Noviembre de 1875 por 
la Comisión permaaente y la au
xiliar nombrada por la Exema. 
Diputación de esta provincia pa
ra ocuparse de las operaciones de 
la quinta da 100000 hombres de
cretada en If de Agosto último.

Presidencia del Sr. Laray Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Cupo de Espejo.
Segundo reemplazo de 1876.
Declarar Ubre por excepción le

gal al mozo núm, 16 Miguel Mar
quez Lucena.

Aguilar.
Segando reemplazo de 1873.
Id. soldadof ds/iniiivot al 6 Da

niel Garcia, 88 Agustín Maldonada 
Arrebola y 42 Aotonio MuAoz Jn-
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eiftdo, y libres por exeepcion hgal 
ari 44 ¿Otiiiu Ct«auu JiajoucS.
Proc?dtîntes del primer reemp’aro 
de <8’15 à cubiir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldados deAnilivss al 

7 Franciseí Oalisleo Calves, tS 
Fraocieco Muóoz Zurera, 34 Juan 
Luque Peres, 25 Celedoaio Monti
lla Goniale?, 35 Francisco Cañadi
llas Fajardo, 57 Manuel Pulido Lei
va, 12 FraDBÍ3C0 Jimenez Conde, 
90 Juan ArjouaHerrera y 75 Fran 

eco Palma Gamero; soldados wn- 
dicionales al 59 Antonio Jimenez 
Prieto y 6* Antonio Palma Rtsa; 
soldados pendientes de justificar sus 
respeetivae eicepeiones al 14 Fran- 
#is«o Campos Lopez, 33 Miguel 
Mejias Pedraza, 44 Franciaeo Go 
mez Lopez, 51 Rafael Lopez Mu
ñoz, 73 Franciaeo Molina Lopez, 
86 Feliciano Belmonte Paniagua y 
94 Manuel Cano del Rio; prófugos 
al 43 Alvaro Alcalá Berjillos y 86 
zegondo Vicente Delgado Bergillos, 
y Ubres por excepción legal unos 
y cortos de talla otros al 8 Fran
cisco Bubio Castro, 22 Aolouio Ex
pósito, 40 Manuel Maldonado Arre
bola, 46 Manuel Lope» Regina, 84 
Antonio Moreno ftomo y 87 Juan 
Pino Rubio.

Conceder plazo para su presen
ta eio o al 19 Alfonso Tiscar Jima- 
nez.

Benamejí,
Segundo reemplexo de 1875, 
Expedir certificado de libertad 

ai mozo rediviido cúm. 20 Manuel 
Villalva Montes.

Rute. 
fisgando reemplazo da 1875.

Id. id. id. al 35 Juan Porras 
lurgoa.

meute Palmera. 
Procedentes del primer reemplaio 
de 1875 á tubrir cupo en la quinta 

actual.
Id, id. id. al 21 Francisco Gar

cía Pareja y 14 Francisco Jimenez 
Fernandez.

Bujalance.
Segundo reemplazo de 1875,
Id. id. id. ai 71 Miguel Na

varro Coca.
Fuente Geoil.

Segundo reemplazo de 1878.
Declarar soldados de^nitivos al 

110 Joan Arroyo Cabello, *17 Pa
blo Palos Rivas, 122 Pedro Mora
les Moren, 124 Juan Berral Cesar, 
124 Cándido Cabello Lozano, 126 
Antonio Rivas Galisrdo, 139 Eduar
do Perea ¿anchta, 1*3 Manuel Vi
llar Btrnrl, 123 Luciano Moron 
Guerrero y 156 Rafael Eusebio Ex- 
póbite; soldados de abono al 140 
Antonio Luqoe Gálvez, 112 Enri
que Rivas Rascón y 52 Manual Pa
lomero Mera; soldado condicioMl 
al 64 Manuel Matas Ferez; soldado 
pendiente de justificar su excep
ción al 129 Jobé Ruiz Morales; 
pet^lenUí de acreditar ciertos ea- 

tremoa de sus respectivas niega- 
clones al 122 Dirgu M^ntufio F-'e- 
pa, 138 Floiencio Raiiriguez P .ez, 
y libre por excepción legal ai 142 
Lorenzo Teje t o Quinter.^, y por de
fecto físico al 128 Ffaneisco Cuenca 
Molina.

Hinojosa.
Procedentes del primer recmpl^azo 
de 1875 â cubrir cupoon la quinta

actua I.
Declarar soldado definitivo ni 

44 Pedro Cerro Morem, y libre por 
eipepcioa legal al 14 Pedro Far- 
naodez Copado.

Villanueva del Duque, 
Serondo reemplazo de 1875.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 18 
Francisco Gómez Lope» ^ 24 Juan 
Medina Medina.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. El Vicepresidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda.—El Secreta
rio A., Antonio Maria de Escanti
lla.

Núm. 874.

Arbitrios provinciales,—Comisión 
provincial.

Sin embargo de la circular pu
blicada por el Sr. Gobernador de 
la provincia ea el <Boletia oficial* 
de 16 de Junio de 1875 y de otras 
especiales de esta Comisión perma
nente por oonsecuenoia de la qu® 
á virtud de lo acordado por Ia 
Exema. Diputación provincial se 
halla ingerta en el «BoleiiD» de 8 
de Julio del mismo aflo, maadác- 
dose en una de ellas que con el pro
ducto del recargo en los eoesamos 
se satisfaciera el oonhogeote del 
presupuesto corriente del 5 al 10, 
de cada mes, bajo le eonmiaacton 
de que se espediría «omisión de 
apremio contra los Ayuntamientos 
que no eumpiieran, noa amarga es- 
periencia viene demostraado que 
muchus Ayuntamientos no pagan 
el referido contingente ni parte de 
los grandes débitos que tienen por 
anos anteriores; de aquí el que la 
Comisioa no pueda atender á las 
diarias y perentorias obligaciones 
que sobre ella pesan, y no siendo 
justo que tan angustioso estado 
continúo, con el conocimiento de la 
Ezema. Biputacioa provincial y 
con la aprobación def Sr. Gober
nador de la provincia, ba acordado 
adoptar las medidas siguientes:

1 .® Publicar esta eireular pre- 
ñeiendo d los Ayuntamientos de la 
previneia que en el improrogabte 
tórmino de ocho dias remitan á la 
Caja provincial tedo lo que alendan 
por el pr6éU( ueste corriente, ó sea 
el importe del reparto del año eco
nómico actual basta fin de Abril 
ú timo.

2 ." Que debiendo tener los mu
nicipios formado y aprobado el pre- 
sopuesto adicional al ordinario vi-' 
gente, / debifiodo Mur jpiluídos 

en el mismo los débitos de aflos an- 
b rieras raspentivns ai presupuesto 
provincial hasta 1.* del mes que ri
ge, no solo ingresen ’amonsoatidad 
corriente, si no el impone de lo 
atrasado.

3 .* Que en el caso de no haber 
mandado los Alcaldes hasta el día 
de la fecha la copia dal presapues- 
to adicional serán multados en la 
cuota .que determina la escala del 
artículo 17S de la ley mBaicipai, y

4 .* Que los Alcaldes presten 4 
loa comisioüados de apremio que 
se mandarán todo el auxilio que 
requiere la iosiroecion de 3 de Di
ciembre de 1859, y en la forma 
que espresa el despacho; teniendo 
enteudido que si se negaren á ha- 
eerlo y por eso falti no pudieran 
las personas encargadas de ese ser
vicio cumplir la tramiUeion que 
prescribe la eitada instrucción, se 
tomarán medidas enórgi cas contra 
los pueblos culpables.

La Comisión permanente espera 
que lus ¿res. Alcaldes y Ayanta- 
mientus cumplirán con cuanto se 
previene en esta eircaiar, escusán- 
dola así toda medida do rigor que 
se vea precisada a tomar,

Córdoba 10 de Mayo de 1876, 
—El Vice-presidents, Rafael J. d® 
Lara y de Pineda.—El dacretarío, 
Rafael de Gracia.

Núm. 847.
Dirección general de Ar- 

tiDeria.
ANUNCIO.

Vacante la plaza de Maestro 
Fundidor de 1« Matciranza de la 
Habana, por fallecimiento del que 
servia, dotada eun el sueldo meu- 
ESal de 130 peses en oro ó su 
equivalents en biUttss del Bacco 
Español, «d bacs saber para que los 
que deSLOO optar á ella Jo venh- 
queu con las condiciones aigaieutes:

1 .* Los exámenes se verificarán 
ante la Junta Facoitutiva de Fun
dición de Sevilla el día primero de 
Julio próximo.

2 .* Las ioataacias se dirigirán 
á la Dir<ccion General de Artillería 
hasta el día 15 de Jauto, acompa
ñadas de la boja histórica si el recur
rente perteueceat cuerpo, ó del cer
tificado de buena oununcta si fuese 
paisano.

Y 3/ Les materias sobre que 
hau de versar los exámenes son las 
siguientes:

Anime tica.—Sistema de name 
ración.—Operaciones con los aame- 
its enteros, fracción alies y deci
males.— Sistema métrico üecimal 
de pesas y meaidas reduciendo a 
él las antiguas capaútlav y vice
versa. —Razo ties y proporciones.— 
Regia de líes simple.

Geometría.--ueUaiciones ge- 
neralesue geometría plana y nei 
eapacio.—Angulos y triángulos en 
geierat.—.Froblemas relatives a 
la linea recta y circular. — Gonstruc- 
ciou de escaiss.— Fropíodadw de 
loe polígonos regularea.—Medicioo 

de superficies planas regulares y 
sus espresioues formulares. — Me
dición de superficies, y volAmo- 
nes de los cuerpos regulares y sus 
espíes ion es formulares, — Cubica
ción de volúmenes.

‘ Física —Pefioiciones de mate
rias. -Cuerpo, atómo y moteeuta. 
— Diíereutes estadosen que he pre. 

; sentan Jos cuerpos y sus propieda
des generales.—Fuerza de grave- 

1 dad, sus leyes, centro de gravedad, 
i —Masa densidad y relación que 
! existe entre esta y el peso del vo. 
! lúmen respectu a uu cuerpo deter- 
» miuaeo.—Fuerzas mo eealares, su 
f naturaleza,—Coesiou, atinijad, ad- 
, hesicn. —Fropiedades particulares 
. de ios sólidos.—Diterentes clases de 
' elasticidad, teneidad, deniitidad, 
’ dureza.—Determiaaeion de la den- 
, sidad de uu sólido.—Fropiedadss 
* de 103 gases, medida de su fuerza 

elástica.—Diterentes clases da ma- 
* uómeiroi. —-Id. del ca Órico, sug 
; efectos eu los cuerpos.—Diferentes 

Clases do termómotroa, calórico la- 
j tente y sensib e.-—Firómetros.— 

Dilatación de les cuerpos por el ca
lor y cálculo de la ailataoion y con
tracción del hierro, su grado de fe- 

) eion y aspecto de su tractura.
| Química.—Propiedades quioiicu
1 del hierro, sus coiabinacioncs eon 
j el oxigene, azufre, arsénico, fósfu- 
! ru, siliceo y manganeso, é i oil neu- 

eia de cada uno us estos cuerpos en 
la fundición. ——Canuioaciou dal 
hierro coa el carbone.—Di tere otea 
otases de fundieioues de hierro; sos 
propiedades.—Cíasitieaeiooes de los 
nierroa.—Id- generales del zme, es
taño, plomo y cobre; temperatura 
de tundición de cada uno de estos 
metales.—Aleaeioues qua coa ellos 
pueden formarse de directa apiiœ- 
eion en la industria Militar.—Des- 
oripciun detallada dalos hornos de 
reverbero y de ouba ó eubtiaiea y 
proporciones que ueceu existir en
tre sus niferenies partes,—Vombas- 
tibles minerales; ciasiticacioa d® 
las hullas coBSiú .radas bajo el pua~ 
lo de vista industrial, sa poder ca
lorifico.—Cok, coudisioues á que 
debe satisfacer, potencia calorí
fica.

Practica de Uileves, —Primera» 
materias para moldeo —Arenas, 
aroilias y carbones, y manera de 
prepararías y aplicarías, según el 
objeto ó que se dediquen.—Conoei- 
miento perfecto de todo el material 
de fundición y moldeo, ya se eje* 
cute a mano o con maquina,—Mol
deo de un objeto cualquiera que 
se proponga, especifieaudu los ma- 
tcnalee mas convenientes, tiempo 
qae se mverUiá con los elementos 
de que se dispouga y presupuesio 
del coste.

Dibujo. - Sacar del tóbdo cual 
quier objeto de lee empleados en la 
iiadicion y moldeo con las corres- 
pun dientes aeolacionee para suinte' 
ligencia.—Apheacion ó reduccioa 
de pianos con sugouioa & oua es
cala determinada.

Madiiii t,’ Mayo de 1878.—Hay 
un sello que di»e Di. ocien Genersí 
de Artillería.

<
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Núm. 598.
Alcaldía •onstltudonal de Granjuela. i

ESTADÓ demostratiro do la* cantidad ea reattiadas y aatisfeohas daran* 
te el segundo trimestre por tu Depositaría ea el presente año etonó- 
mico.

Ca oí tolos. Ingresos. Pesetas.
Cts. j

X. Montes. •
4

7.’ Bxiraordioario* y eventuales. 115 65
8,* Resultas por adición. »
9.* Rc'^arsos generales. 1X99 >7
> Existanaia del anterior. 366 57

Total. 1774 59

^Cspílubs Gastos. Pesetas. Cts.

I.“ Gastos del Ayuntamiento. 566 72
3.* Policía urbana y rural. 68 48
4.’ Instrucción publica primaria. »

608." Beneficencia mucisipal. *
6.* Obras públicas. B
7.* Corrección pública. 65 *
9.* Cargas de justicia. 18 50
11. Imprevistos. 4 0
12. Resallas por adiron. 481 74

To t ah________ 1294 JL-

BBSUMBN.
Importan los ingresos. 
Idem los gastos.

17T* 69
1X01 88

509 71Existencia para el S.*

Oracjuela 31 de Mario de 1876.—SI Depositario, Antonio Arenas.— 
El interventor, Jaeinto Garcia —El Secretario, A. Cameeho y Sanchei. 
^V.* B? Caballero.

Núm. 599.
Estado demostrativo de las cantidades recandadas y satiifeehss ta

rante el tercer trimestre por la Depositaría en el preaente año ceonó- 
mioo.

RESUMEN.

Capítulos. Ingresos. Pesetas. Cts.

» Existenon del anterior. 569 71
X.* Montes, >
7.’ Extraordinarios y evsntaales. . *
«.• Resultas por adición. >
9,“ Recursos generales. 1847 05

Total. 2416 76

__Ca pítulos. Cutos, P686ta^^_C^

1.* Gestos del AynoUmiento, 479 19
3.* Policía urbana y rural. 65 44
4.’ Instrucción públína primaria. 865 49
5." BeceScencia municipal. X >
6,* Obras pública*. >
7.' Corrección pública. 65 >
9? Cargas de justicia. 8 29
11. Imprevistos. 169 •_
12. Resultas por adición. 448 57

Total._____ 1545 98

Granjuela 31 de Marco de 1076.—El Depositario. Antonio Arenas.—" 
El Interventor, Jaeinto Oaroi»-—® Secretario, A. Camaoho y Sanobes. 
y.’ */ Caballero,

Importan los ingresos. 
Id, los gastos.

2416 76
1545 98

_ Existencia para el 4 * ____ 870 78

Mn. 852. f
Alcaidia constitucional de ' 

Imajar. J
EDICTO. í

Don Gorgonio Campos Moreno, Al- ' 
ca'dñ precideuta del Ayunta- j 
miento contítiiucianal de esta vi- ] 
Ila.

Hago sabor: qno haPándosa * 
eoncluido el apéndice del amillara* 1 
miento de la riqueza pública de 1 
esta villa, que ha de servir de base 
para la derrama de la eontribucioa 
inmueble, cultivo y ganadería del 
próximo año ecordmico de 1876 à 
77, se bella expuesto al público en 
la Secrcteiía de este municipio por 
el término de quince días, «oniado* 
des de que eparezta inserto este 
edicto en el «Boietin cicial» de es
ta provincia, con el fin de que du
rante dicho plazo pueda ser inspec, 

ciouado por los contribuyentes en 
él iuscritoa, y deducir las reclama* 
clone* que les convengan; eu el 
bien entendido qne trascurrido el 
plazo que se cita no será oida re- 
elamaciou alguna por maajusta que 
aparezca.

Y para cono cimiento de todos se 
pública el presente eu Iznajar áfi 
de Mayo de 1876,—Gorgonio Cam
pos.

Núm. 801.

Alcaldía constitucional de 
Luque.

Don José Calvo de Leon y Jime
nez, Alcalde y presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Luque.

Hago saber: que constituida la 
•orporaciun en junta con triple 
número de asociados, ha optado por 
el arriendo de los oeiechos de con- 
suiuo de esta villa con venta libre, 
en jouto ó sepa rada 01 ente, para 
hacer electivo el encabezamiento 
dei año próximo de 1876 a 77, 
acordando se anuncie la subasta, 
«orno lo verifico por este edicto, 
convoesudo licitadcres para sus 
dos remates abiertos, que habrán 
de Uner lugar en estas Cesas con
sistoriales, ante el muDioipio, en 
lea días ocho y quince del próximo 
mes de Mayo de diez á doce de sa 
mañana. En la primera hora del 
primer remate lolo se admitirán 
post uiB* à Udos los ramos reuni- 
dcs, cubriendo el presupuesto total 
de 257X4 pesetas 16 céntimos à 
que HEcieuden reunidos los dere
chos del Tesoro, su Bumento del 
tree por eíputo para gastos de co
branza y conducción y el recargo 
municipal y provincial de una «an- 
tidad igual ú los derechos de la 
Hacienda en la lorma qae sigse*
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Cubiertos loa cupos, ya sea à 
todos los ramos en la primera hora, 
ya parcialesen la aeguoda, conti
nuará la licíUcion admitiendo pu
jas à la llana; pero ooa vez hecha 
pruposicioo á todos los ramos no 
podtáu separarse, ni admitidas las 
parciales tampoco podrán reunirse. 
En el segunde remate solo se admi
tirá la mejora del cinco por 100 se
bee el resultado del primero y des
pués las pujas que se hicieren á .a 
llana. Si el primer remate resulta
se sin efecto por falta de licitadores, 
el segundo se celebrará como pri
mero, y otro tercero co uo segundo 
en el día veinte de expresado mea 
de Moyo. Las condicionas que obran 
en o) expedicute estarán de mani
fiesto ea la Secretaría desde esta 
fecha para cuantos personas quie
ran enterarse en el acto de la su- 
basla, las cuales, arreglad» á ins- 

> trnecio o, xa dan aqnf como repro -
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dueidai, y A filias habrás de s ajé’ 
larsa les liciiadcres.

Lnqne 27 de Abril 4* 1876.— 
Joi4 Cal lu de Leua.—Raiaal Cairo 
do Leoa y Monroy, Secretario.

JLZjiiltíS. -
N6m. 821.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

D. Juan Manoel Pomingnes, Joes 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presentereqaisitoria ha* 
go saber: como en este mi Juzgado 
y por la £aoribania del actuario ae 
signe causa criminat de oScio con
tra Antonio Morales Urbano, vecino 
de Doña Mencia, por aprehensión 
de tabaco de contrabando, eo la ceal 
he decretado la detención provi
sional de José Marquez Hidalgo, 
Jacinto Becerra Sánchez, veciao 
de Benaojan, y Francisco Murillo, 
cuyas aeSas de este último «e ano
tan ai final, y por ignora rae su pe
ladero, se les cita y emplaza por 
término de nueve dias A contar 
desde la pabiieucion de la presente 
en la <Gaoeta de Madrid,* à dn de 
que se presenten en este Juzgado; 
prevenidos que de no venficario 
serán declarados rebeldes.

Por tanto, encargo á los señores 
jaeces de primera imtanoia, muni* 
«ipales y demás agentes de la po
licía judicial, practiquen las mas 
eficaces diligencias para la baesa 
y captara de los referidos José 
Marquez Hidalgo, Jacinto Becerra 
Sane hez y Fi ancieco Morillo; los que 
caso de ser habidos los remitan con 
las teguridades con venientes i la 
cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Cabra veiatisiete de Abril de 
mil oehocienloa setenta y seis.— 
Juan Manuel Domingues.—El ao- 
toario, Joan de Dios Coello.

Señas del Fraucisoo Morillo.
Edad de sesenta años y se le 

han caldo algunos dientes de la 
mandíbula superior, estatura re
gular, ni grueso oí delgado. Ves
tido de ropa de eamino.

Núm, 840.
Juzgado de primera las* 

tanda de Aguilar.

D. Jote Dominguez y Herraiz, Juez 
de primera ioataucia de este par
tido.

Por la presente requisitoria oi“ 
to, llamo y empiezo al hebreo Moi
sés Bensunsan Levit, natural de 
Mairena, provincia de Argel, hijo 
de Izase y de Saara, domiciliado 
,00 Málaga A 1« calle de la Higuera

DÍmaro siete, viudo, de treinta y , 
siete aoje, y de ocapacion mt^rc»- 
der am balan te, i fin de que en el 
término de treinta diae contados 
desde la inserción de esta en la «Oa- 
cotei» del Gobierno y <BoleÍioes ofi- 
ciale8>de eata provincia y Málaga, as 
presente en la sáraei üe eaie parti
do para notifioarle la ejecutoria re
caída en la causa que se le ha se
guido por estafa, y cumpla la con
dena que en aquella se le impone. 
Así mismo requiero á tas autorida
des civiles y militares ó individuos 
que componen la policía judicial, 
para que procedan A la busca y 
captura del espresado Moisés Ben* 
sansan Levît, remitiéndolo con las 
seguridades oonvenientes A la cár
cel de este partido á mi disposi
ción.

Dado en Aguilar á primero de 
Mayo de mil ochocien toa setenta y 
seis.—José Domínguez y Herraiz. 
—Por mandado de S. S., Timoteo 
Sánchez.

AMJúUO^.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 c ¿ 
reglameuto de 6 de la* 
yo de 18/1. Se hallan 
de venta en la Ubreiia 
del «Diario de tórdo* 
ba, » San Fernando 84 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independenois, 
compuesta de vat iaa suertes de tiers 
ra reunidas que coaheaen

49 lanegaa y 1 celemín de tier
ra, dos y pico ne ellas calme, la- 
demás oe olivar.

6 celemines puestos de átamoa 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Cüicoua.

bu medio de la finca una casa 
de campo üe átO varas superficia
les con dos picos.

lodo linda L. arroyo det Cbar- 
con, P. monte de D. Francisco Al- 
oaia, N. dicho monte, lumbreras y 
el atroyo de la Cbicona y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji- 
meoéi.

Quito desee Inas pertbehores 
puede dirigirse por escrito a don J. 
Calutron, Tudescos 18, 2.' derecha. 
—Madrid,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
CD vista de las hojas e»> ' 

tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al rcglameu- 
to de 6 de ^Îayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,»» 
Letrados 18 y San Fer
nando 51.

4 los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amUia» 
miento y repartimientos 
presupuestos, estados 
corn aralivos, cuenta, 
de V leal dia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamieato.
Hepartimiento y Hi 

trícuÍa.
Los pliegos-es la dos 

para la tormacion de lo 
Álatrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con rl aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo < los últimos aio- 
delos se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, « 
Legrados 18 y Sau Fer
nando 51,

Papel y sobres

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en ia Librería del «Día* 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando^ núm. 54, 
todo por ciuco reales.

Â los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del i 
cuse ña 11 ¿a, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

BEi^EFlGEÍiGii. 
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de tieaeti- 
cencía. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54« 
y Letrados 18.

BEfUAfOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Giario de Córdoba, » 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs 
hasta 4 rs.

ARBEN ÜAMtfíJÍ rus.

Desde 1.^ de Eaero de 1877 se 
hace del cortijo nomUrado Llanos 
de Heredias, sitaado en la caaipiáa 
de la Rambla, ue lo# del boauoio, 
Salmerón y Haza Urbaneja en el 
término de Santa Ella, oompaseto 
el primero do b&7 fanegas de tierra, 
el segundo de 1280 y el tercero de 
do 324, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte' 
resarto en su arriendo podran acor- 
curse á la casa Administración de 
la EXema. Bra. Marquesa viuda da 
Ontiveros, eu esta capital, plaza del 
eonde de Friego num. I, donde so 
les facilitarán todos los datos que 
deseen.
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